
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00552 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que  la apoderada de la parte actora, allegó 

escrito de medidas cautelares. Ingresa para proveer.                                                          

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 24 de junio del 2022 

  

RADICADO: 2021 00552 

 

En atención al memorial que antecede y por ser procedente la solicitud 

elevada se: 

 

DECRETA 

 

 

El embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido a folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-377929 denunciado como propiedad del 

demandado Álvaro Oswaldo Sánchez Nova. Ofíciese a la oficina de Registro 

de Instrumento Públicos correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 

 
JS 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 28 

de junio del 2022 
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